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CONSTITUCION DZ LA COMPAÑIA ANONIMA 

TERRAPLEIN S.A. me. mk - 

GUANTIAS 5/.2 900.000.000. mm - 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

República a21 Ecuador, el diez de Abrii de mil nuvecientos 

noventa, anle mi, A te 6 RAMIREZ EOHORQUEZ Af Lario 
>> 

Tívular Vigésimo Uciavo este Cantón, cumparexen: Por una 
. porel tccod 

parte,los señores! ANGEL  —LAUTARO SION RUPERTI, fasaas) 

ejecutivo; BLANCA — ARMABELLE SION DE VALLE, Easadal, Analista de 

Sistemas, ANGEL__LAUTARO S¿ON NAVARRETE, —sultero. ejecutivo; 
ED UA A. 

LUIS ALFREDO PONCE MARTIN da. Leasado) abogado; y RAFAEL ONUBEZ 

MURILLO. Sojdidimy> médico; y, por otra parte, los  señaresi 

AGUSTIMNYALLE FRANCO. co. lesidas:| ejecutivo; BLANCA E 

SION, Lossadz, )aedi cana al nugary y KETTY DIAZ DE PUNCE, asada, [ 
ni nn NÓ 

    

» 
dedicada al hogar; lus comparecientes sen nayores de edad, 

ecuatorianos, camiciliados en esta a ciudad, capaces para 
, ra A 

obiigarue y couflrala:, a «uienes de cunocurlos, doy f Bién 

  

anstbru¿cos en el o: jeto y resullados de esta escritura de 

Constitución de Compañia, a la que proceden por sus propios 

derechoz y con ampii.: y ettera liberiad; para su otorgamiento, 

me prezontaron la mincta del tenor Sizuienál RO NOTARIO: En 

ei Reyistro de Escrituras Públicas a su cargo, Ssirvas2 

incorporar una en la que, conste el Contrato de Constitución da 

una Sociedad Andnind que se sujeta al ¿enor de las cláusulas y 

disposiciones siguientes RIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen » 
Iconos FREE ale a, BA A 

  

intervienen al ovorganiento de la presente escritura pública de 

constitución los señores: ANGEL _LAUTARO SICN RUPERTI, quien a 

O Up TAPADO : 

declara ser eguatoriano, | casado, | ejecutivo, con doma.cilio en



  

    
Were. 

deciura ser ecuatoriana»,|cauadaj Analista de Sisiemas, Cor 
NA, 

domicilio en esta ciudad de a il; INGE MTARG Ss : dad [ xaquil ANG >La La LARES  SIOP 

NAVARRETE, quien decíara se: e«guatorisno, agutlero, ejecutivo, 
NA 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil LUIS ALFREDO PONCE. 
INN ON A o di o Pon ; Duda dl ria: 1 

MARTI quien declara ser ecualoriano, Eres Anggeado, cor: 
. 

domicilio.en esto ciudaddocuana aid, -Y ROSAL NSEZ, MURILLO» O 
quien declara ser ecuatoriano, agltero, Médica." 0r domicilio 

en esta ciudad de” Cuavaqui: . También comparecen los señores! 
ts ad 

AGUSTIN YALLE  FRENCO, SLANCA NAVARRETE DE SION y KZ TY DIAZ DE 
CD RO no AAN AAA ls DAA AN Dr RDA 3 

PONCE, en sus calidales de cónyuges por los derechos  que- de NY uUges , 

representan de la sociedad conyuga P SEGUNDA: Los fundadores 
nn 

e 

  

aludidos en la clíiusula ¿ue antecede, han aprobados *a 

siguientes estatutos que forman rte del contrato sucial de la    

  

compañía anónima denominad ¡CRRAPLEIN SA ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANON IM TENOMINADA TERRAPLEIN Dana CAPITULO 

PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOM1I:ACION, PLAZO, OLJETO, DOMICILIO, 

CAPZTAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: Eon la denominación de 

, TERRAPLEIN sa Sr sz Cconstiluye una compañía «nónima de 

nacionalidad ecualoriana, que tiene por. dato dedivarse a las 
NOOO 

siguientes actividades: la), liunaciicnióds Exportación, EOMPra» 

de 

   

venta, distribución construcción; 
mas AAN NN e A . . 

trans ] 5 de cemento, piedra, 

  

    
ri elr importación venta arena, material E e Pp lr ¿As 

distribución, cumercialización de vehiculos y automotores, - 
. A <> 

ni 

sus aciesorios, herramientes, partes y repuestos, exploración 
AO O RO ne to IRTE Lt + » SARNA aer y 

mn 

y explotación de piedra caliza. Podrá adquirir accionesf 
A A : me 

y/o participacione v intervenir en la constituci y
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sa mento de capital de otras compartasl Pare cumplir con sus 

finalidades la compañía podrá celebrar toda cl 
o tn A o 

contratos, contraer toda clase de obligacioney cualquiera que 

naturaleza o sea su 

Ley y tenga relación con objeto socia 
, AI A 

La compañía tiene su domicilio principal, en 

Guayaquil» República del Ecuador, pero p 

agencias y sucursales dentro y fuera ' del 

TERCERO: 

¿o npañía 

El plazo de duración del presente 
acts 

es de cincuenta años, contados a 
NOAA 

ivoripeión de la escritura de Constitución d 

«3 Rogistro Mercantil RRTICULO CUARTO: El Sarilaleords ? de 

la Compañía es de DOS MILLO 

divididos en dos míl_ míl (2.000) acciones ordinari 

un mil sucre (5/.1.000,00) cada una, num 

cero O) al ¿os ni %.000). inclusive. € 

mil sucres que, estuviere totalmente pagad 

vuta en las deliberaciones de la Junta General 
NI 

¿as afvianes no liberadas lendrán este cerezo 
«rasyiobr so, 

valur pagadgáLos títulos de las =ccionre 

. . z 

c: s cuioidas vor la Y lleves on 

7 rtoervaría les visposiciones le_a 

. o 2 .anf?a Plays 1 - ed ER AMINEA 

<ranstierspl tran: :mitenwr Te conto 

tados pfreriineantesala cc omusiia 

  

ase ¡de actos y/o 

cuantía, siempre que sa. permitido. ROL. .d9r. 
grrr trar AR e hs Nica" 3 

SEGUNDO: * 

la ciudad de 

odrá establecer 

pass ARLIGILO, 

contrato” de la 

partir de la 

re la Compañía en 

(5/.2* 000.000, 00) 

as y nominativas 

eradas del cero 

ada acción de un 

Cra derecho a un 

de Accionistas” 

en proporción a 

contendrán +?. 

rmirad con 1d... 

corainderará cur” 

liceo arciunsa a ula aporeara tan Ca ro su ditro > 

cora da exitrovoin, 

tn cción - 

RI cont. si: 

r
s



1 ” PC título” en reegplazo del entro ludo, Praia. - 

c susiraído € inutlilizado APITULO SECADO: DEL. COmMTERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION.-! ARTICULO SEPTIMO: La 
e AAA DI CANINA 

, WN Compañía seré gobernada por la Juuta General de Accionista” 

' aú.iniztrada por : el Presidente y el 

  

tendrán las atribuciones que e competen por las leyes y las 

que señalen los Estatutosé” ARTICULO OCTAVO: La representación L 
AIN : o 

p legal de la compañía estará a cargo del Gerente General en 

    

DIAN ATI Ro LTS ad rd 

todos sus negocios y operaciones así como en sus asuntos 

judiciales y extrajudiciales, sin ninguna initació 
NAAA AN AA 

Presidente actuará única y exclusivamente rán los casos de o 

Ho falta, ausencia o impedimento del Gerente General PITULO 

TERCERA,-- ARTICULO NOVENO: La Junta General «de Accionistas, 
RG o 

constituida legalmente” es el máximogr+6rganismo de la compañia, 

y sus acuerdos y resoluciones, obligan a todo Gus accionistas, 

al Presidente»””al Gerente General” y a los demás funcionarios y O 

  

empleados ARTICULO DECIMO: Toda convocatoria a los 

  

accionistas para Junta General se hará mediante aviso suscrito 

por el Gerente General en las formas establecidas en la Lao, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: El Comisario será convocado especial, 

individualment ara las. sesiones de la Junta General de 

Accionista pero su inasistencia no será causa de diferimiento 

de la reunir ARTICULO DECIMO SEGUNDO: No obstante lo , to 
es. , 

  

dispuesto en los dos artículos; anteriores, la Junta General de 

Accionistas + entenderá convocadO y quedará válidamente 

e 

. e 
4 

 —constituidafen cualquier lugar del territorio naciona” para 
y 

tratar A siempre que, se encuentre presente o - 

representada la totalidad Ael capital pagado concurren 
+4



  

: A AAN AS 

. Pre cr 
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? - dl 

resuelvan por A en simtal Genera yá, esten 

también unánimes/ sobre los puntos:a tratarse en dicha Junta 

Las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

celebradas conforme lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscrita todoo. afcionistas a sus. A apíes que 

L concurrieron a ellas, bajo na de nulida actas. -se 

llevarán en ¿hgjas. 00 crias a náquiny/bebidas, folíiadas 

- . en un ri /estinado para el efecto.que.se den minará¿LIBRO DE  ' 
is 2 

-”    
ACTAS DE JUNTA GENERAL DE. .ACCIONISTASA,,. 

TERCERO: La Junta General podrá instalarse si no con el 

Lana quorum fijado en la Ley Para establecer el quorum se tomará en 

ARTICULO + DECIMO 

  

cuenta la lista de_ asistentes que deberá formular y firmar el 

Gerente senora y/o quien hiciere lus .ces de secretario de la 

sunta// ARTICULO DECIMO CUARTO: Los accionistas pueden hacerse 

  

representar, en- las .Juntas. Generales fr otra personas 

mediante carta dirigida al President al Gerente Genera” 

pero, el Presidentes el Gerente Genera el ComisarigW4 no 
AICA 

podrán tener esta representación yY ARTICULO DECIMO QUINTO: la 

  

J'inta General de Accionistas se reunirá, ordinariamente por lo 

  

meng5-úna vez al añgrdentro de los trozos css posteriores a la 

finalizaciónfldel ejercicio económico de la Compañi ón la 

preindicada reunión anual la Junta General deberá considerar 

entre los puntas A, orden del día los asuntos especificedos 

A AS artículo Décipadaslaze de 10s o . 

presvit A Ebtata topa Junta General da P271.1115129, adenzís se 
Xx 

a 

-cunirá extracolinariamente cuasi. si e resolviera o. 

oridenty0 el Gerente neral e Lasrdo o 0. inrtare  * “yy Pr 

" : . vd N 

v aquel” uno o más Azcionirtag/que Te¡feBr ion por do TenusApla 
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e 
mer 

mm 
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: o, A 
. - y A 

cuarta/fárte del capital social AE DECI“ SEATO 
ED Ya 

La Junta General será presidida por el Presidente E la " IEA 

Compañía y el Gerente General actuará de Secretariode e cara DANNA 

sesión se vintará un acta que, podrá aprobarsa en e sa 

sesiónf En caso de ausencia del Presidente, presidi YE ” 

la persona que al efecto designen los. concurrentes, en y en caso 

de ausencia del Gerente General actuará de ecretario. la 

persona que, los concurrentes designen; ARTICULO” DECIMO ' 

: absoluta de votos del capital pagado concurren 

General de Accionistas:/a) 

Gener y al Comisario 

“los nombrados”. fundiónaricó y - :Femóovérlos -*: cuando -- €stime 

  

'SEPTIMD: Salvo las excepciones legales, toda esolución de 

Junta General de Accionistas, deberá ser tomada por mayoría 

Los votos en blanc» y las abstenciones se sumaran a la 

mayoria » ARTICULO DECIMO OCTAVO: Son atribuciones de la Junta 
EA ADN e 

  

e 

    

Nombrar al President al Gerente 

(by) Aceptar las excusas 4 renuncias de 

+ “ 

¿ tonventen AED risar 1d rémineractones monoráriós o viáticos 

' de llos” --funcionarios 'menciónados'' y sasignár]es gastos de 

representación, “si lo 'estimare * convenientes (9) Conccer los” 

iriformes, balances, - inventarios y más cuentas que, el Gerente 
a > + 

General le” someta anualmente a su'tonsideración y aprobarlos u 

"que, no podrá ser menor de la fijada en la Ley, 

*"órdenar su" rectificación “áieñdo” nula la. aprobación de tales 

e. At A A MA 
eo -"bálancés, "Inventarios y más : cuentas, -tuando : no hubiere sido 

"procedida por ' 

camtsariÓb) € -Ordenar el reparto de utilidadezón caso de 

haberlo y fijar cuando proceda AG cuota de estas -para la. 

Ordengr la 

" formación del: fondo de reserva legal rfara -la arios da 

a la sesigpe” 

a consideración/ del respectivo. informe del 

- 

s 
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formación de reservas especiales Je libre , Gsposici 0) 

Canocer y resolver cualquier punto que le sometan a 0/ 

consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario 

Dd) Reformar los presentes estare (O) euiarirar la 

adquisición, gravámen, al dominio. de bienes mueble    

    

de:la compañía cualqui er acto y/o contrato que, : exceda de 

Cien mil ucres que.-realizará el Presidente en: subrogación del. . 

  

.Gerente General ya que, el Gerente General/'no necesita ninguna. . + 
-» . .. MS 

autorización ff) Ejercer las demás- atribuciones: permitidas por. - 

la Ley... CAPITULO '. CUARTO: —DEL.-PRESIDENTE. Y - DEL: GERENTE :: 

GENERAL.- ARTICULO DECIMO NOVENO: El Presidente de la compañía, - 

  

accionista o nú, será elegido por la Junta :General de 

Accionistas” y por un período de cinco años, pudiendo 'ser 
CR NANA SO 

reelegido A sus deberoaadatlcdelecien ss, 

las siguientes: (2) Presidir 1 sesiones de Junta General de 

Accionistas de la compar 17 conjuntamentg4Éon el 

. Gerente Genera” Los títulos de las acciones respectivas del 

capital socia de la compañia Jue esrrespondan a los 

accionistas Subrogar al Gerente General Á caso de que éste 

falte, se ausente o fallezca, circunstancia en la cual lendrá 

lcdos Jos deberes y «tribuciones que, para el gecsresentante 

lezjal se establecen en los presentes estatutos; y (5) Las cemás 

atrituciones que, conforme a la Ley y a los presentes estatutos 

correspendan al Presilente de la comreañias SRTÍCULO VIGESIMO: 

    

Fi Soren  GErnrral de la compañía arcicoicti o nó será elegico 
O NENA 

por la Jurila fensrayfor vr ¡rico de ciipco 2ñ0s, pediende <e7 

recizoida di; inideacitrR Tendrá de reprecertación legal de > 
RN CAC DO IRON AI A y qu a metes.
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e
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estatutos, por lc consiguientgáan expresado funcion+*rio buudrAl a 
rr raro 11 . 

, 135 siguientes deberes y atribuciones (a) Ejecutar los actos y 
o a a E DO PAU AIRIS 

celebrar los contratos en virtud de los cuale la compañía 

adquiere derechos 60 contraiga A consecuencia 

podrá adquirir GnajengAl gravar 6” limitar el dominio de biene 
ad , PPP am et ” 

"muebles 0 inmuebles/ de la compañíida... . Sii nacacidad de. 
AA ON + e a 

autorización de la Junta General de Accionistas: (b) Intervenir 

    

en la fundación de cualquier clase de sociedades cualquiera que 

sta su cuantía, adquirir para la compañía acciones 0 

participaciones y proceder a su a cualquier título 

. Girar cheques y suscribir y/o pagare letras de cambigr” 

celebrar tontratos “de un” y en general cualquier clase de 

actos y/o entra) rara poderes a tlprceras personas 

para negocios especiales de la compar Jánsntstrar los 

negocios de la compañía, bienes y propiedade e) Llevar el 

-LiBro de Actas “de - las ¡sesiones de la Junta General de 

Accionistas y - cualquier-anñéxo respectivoyY/$) Autorizar con su 

firma en “el libro "de Acciones Accionistaz/do- la compañía la 

“inscripcióW de las acciones 'nominativas / así , COMO la 

inscripciones de las mismas y a1 igual que las anotaciones'de la 

”=. 

, constituciones de derechos reales” y demás :módificaciones “que 

-->- ocurran espectto "de las mismas: 4, (O rrevarar: los: informes, - 

“balánces,: inventarios y cuentas que deberan :ser- puestos de 

“inmediato'a' la consideración del' omar9 osas QUINTO: 

: 4 
DEL COMISARIO. ARTICULO VIGESIMO PRIM La. Junta General de 

  

«Accionistas ombrárá un Comisario el cual: podrá. ser una persona 
MA FAA. 

extraña a: la compañia Y durará un año en el ejerticio. de su 

: : : , 

Accionistas, "-sus expedientes; ¿6l” a Acciones y 

   



Ap
 

  

    

AN * 

- . qna*90 06 

  

cargo pudiendo ser reelegido ass atribuciones y deberes” serán 

los señalados por' la Li CAPITULO SEXTO ¿'' bisPosiC IONES Í 

GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO+:” El ejerticio” ¿conómico 

de la compañía se cerrará el treinta i uno de Diciómbreó cada 

año, Acha “en el tual se ligilidarán. laé útstidadei*óbtéñtaas Y 

ARTICULO: VIGESIMO. TERCERO! DECLARACIONES!) “Cos: “accionistas 

fundádores hacen ' Tak siguientés deciáratione (8) “Que el: 

capital de" la' compañíá “há"sidó AS o 

establecidas a' cóitinuatióny 

pagado hasta” la 'cuarta' "par Sa cae Su valor” en 1ás'* tantidades 

E : “ANGEL” LAUTARO S10y 

RUPERTI, ha suscrito mil novecientas acciones de un mil sucres ¡900 

  

cada una y ha pagado en numerário la” suma de Cuatrocientos' 
O TINA 

  

“setenta i cinco mil sucres, esto es el veinticinco por ciento 

de las atciones que ha A señora BLANCA ANNABELLE | 

SION DE VALLE, ha suscrito veinticinco acciones de un .míl "YY | 

  

sucres cada una y ha pagado en numerario la suma de Seis mil 

doscientos cincuenta, AFUCres, esto es el veinticinco por” ciento 
A . 

rn 

de las acciones que ha suscrito; ANGEL LAUTARO SION NAVARRETE, 
AMAIA AAA AAA . 

ace n nr cres cada una a ha suscrito veinticinsa iones de un LA y ti , 

ragado en numerario.la suma de Seis mil úoescientos cincuenta 
Vai : Mo IO ia TAS ISE, III AROS RS ed, 

sucrest esto es el veinticinco por ciento de las acciones que 
A epar 

suscrito; LUIS ALFREDO PONCE  MARTANEZ, a =uscrito 
de A O 

. . . 4 rn” 
veinticinco acciones de un mil sucres cada una y happegada eh Ay. 
ANNAN, 

numerario lo ¿aaa Aia can ta sucros, esto 

es el ver icinio por Ciento de las <ccicqia que la suscritos 

LGA NUMtE:- PURDDLO. a suscriho .d.coda tuo. 20106038 Ue un, 
ANDA AO NA WINNT O 

mil sucra? Cada una y 

  

ÓN 2y7 

mil doscientos cincuenta sucres, esto es el veinticioaza gor 
A a A e tt PA e . Nros -



+. .. io. 

  

q 

RSS on a oia ar did e e des Dir . 

0 ' ¿del presente instrumentos ¿dejándolo eley 

. alta voz, a. los otorgantes, ésto: 

e a rc IA Ts res A a 

£ 
7 

Aso lo cuarl-< ta en ciento de laf acciones que ha siscrito cons 

el certificado de poracilóa capita extendido por un Banco e int 

de la A cual se insertará y fbrmará parte de esta 

escritur saldo o diferencia será cancelado en el pl 

    

   constitución de la compañía en el Registro Mercanti Jé b "Los 

señores AGUSTIN LLE FRANCO, BLANCO NAVARRETE DE SIONf/y KETTY 

a DIAZ DE PONC utorizan a sus cónyuges a CH aporte que 

  

han hecho. en numerario a favor de la Compañ Se autoriza 
3 

al señor Abogallo Luis. A.. Ponce Martínez, para que realice todas 
A 

las gestiones. necesarias para la e escritura 

pública en la Superintendencia de Compañías Agregue usted, 

señor Notario las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta ¿escritura pública. Y Firmado) Luis Ponce Martinez 

Abogado. Registro. número dos mil cuatrocientos .ochenta 

siete Es, copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes 

   Lo 4.3 Tu 

Oran ess. para que... nurte ES BUS 

.Leídallesta “escritura de principio a fin, por mi el Notario, en 
   E 

    E 

ot, BLANCA. SION DE VALLE 

:.: C.É.Nx. 0Q- 00264703 o o, CNE, 99-0390/2 3 34 

C.V.Nr. 3Y2- 160 " C.V.NE. um 244 ' 
e. cs cv. ir fir 

Ho. Zo : 3. o  
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LUIS $502 ONCE MARTINEZ >) y 

C.C.Nr. 04 0475 8/23 

C.V.Nr. O4J3- 2/S 

  

C.C.Nr. 09- 400139724 

C.V.Nr. 260 -R/2 C.V.Nr. a 

A yA / 
BLANCA NAVARRETE DE SION DIAZ DE PONCE 

C.C.Nr. 09-OoPf6LTIYI C.C.Nr. 00 - 0o3/S1E3S7 

C.V.Ne. 3P2 AM c.v.Nr. 2 A3- 420: / 

   
   



  

CERTIFICADO DE INTEGRACION, DE CAFITAL* 

.o. Certificamos habe! recibido en depósito enta especial para la integración del capital de 
. la Compañía en formación, TERRAPLEIN S.A.    
   

  

   
KK MI LI MM MILI LK XX XK Ko Mo Mo Ko la cantidad MIL 00/10 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: - Zo, 

NOMBRE: 

-0 ANGEL SION NAVARRETE 
+ // 

  

E LUIS PONCE MARTINEZ o 

os 

E 200000KK 
n=. KKXXXIX 

Si A poa ; 
e” XXXXXXX 
Él: FOO 

A O > 
>.” AA 
Eli 220000000000 0OOOxr 

dd 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de' Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

”.
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0
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Si la compañía en formación no llegare a constítufrse, los depósitos hechos a que se refiere 

te Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

L 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han IE por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
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Y
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Guwaquil, Abril 5 de 1990 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA co-' 

PIA de la escritura de Constitución de la compañía anónima i 

TERRAPLEIN S. A.;, que sello y firmo en "Guayaquil, a diez de 

Abril de mil novecientos novegn     

    

Ramírez B, ue 

   

  

   2... ctm vano A OTARIO VIGESIMO CSTz0 
GUAYAQUIL 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen | Apo 

dé la matríz de Constitución de la Compañía Anónima TE y 

" RRAPLEIN S.As, otorgada anto: mí el 10 de Abril de 1990 

- y Cuyo testimonio antecede, he tomado nota de su apro 

_»bación mediante. Remolución NQ -9Q=2-1=1-0002255 suscrio 

A
n
 

ta por el Subintendente de Derecho Societerio de la Ip 

tendencia de Compañías de Guayaquil con fecha treinta 

_ y uno de Julio de mil novecientos noventa.» Guayaquil, 

  

Cortáriao que can Sera de haya Yo 

ma empliniento de lo ectemado en le Resolución -sliiaro 90 « de 
2-1 - 0802296, dictada el 31 de Julio de 1.990, por el Shin _ 

tendente de Derecho Socictario de la Imendencia de Cunyafifes de 

Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, le mima que enn, 

tiene la CONSTITUCION de TERBAMLEIN 5. An , de fojas 2.3 a 

. 324300, aímero| 10.644 del Regiateo Marsentí2 y emppuda bajo el ná, 

' 
q i 

£



muro 26:68 621 Repertorio tuya. Lai y a de Sort 

de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil”    

  

y AB. HECTOR MIGUEL/ÁLCIVAR ANDRaDE 
ACA 9 A 

  

Certifice 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una oopía astíntica de 

la prosente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 73), dietado 
el 22 ds Agosto de 1.975, por «el señer Presidente de la República, yu. 

Blicado en el Registro Oficial NA 878 del 29 de Agesto de 1.975. Guaya,, 

quíl, veinte y siete de Septientea de n31 novesicatos noventa.» El Regia, 

      

     AB. HECTOR MIGUEL A LCIVAR ANDRADE 

Regiswador Mercantil del Cántón Guayaquil 

Certifico 1 Que esa fecha de hey, se ha archivado el Certificado de A. 

filieción de la Címara de Comeraio de Guayaquil, carrespendiente a 

TERRAPLEIN S. An e Guayaquil, veinte y siete de Septiembre de mil 

  

« A ri ud Es 

! AX Me > 

: ,     
     

. ALCIVAR ANDR>DE 

Registrador Mercangl del Cántén Guayaquil 

 



 ú 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. SC-DA-SG-91 An59418 

? .* 0 0 0 5 0 * 2 0 

M2 2 JUN 109! 

Sefior 

GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

. expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

. pañía, TERRAPLEIN S.A. 

Muy Atentamente 

0 . DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ÍA TA : 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

nsv/.


